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Auto No: 036 de 2022 
Procedimiento: Ordinario   
Accionante: Diego Luis Calle Lugo 
Accionado: Fabiola Calle Montoya 
Radicado: 05001 31 03 009 2006 00334 01 
Asunto:  Tiene por desistida la prueba decretada de oficio.  
 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  
 

Medellín, seis (06) de abril del dos mil veintidós (2022). 

 

Acorde a la constancia secretarial obrante en el expediente, la 

cual revela que, dentro del término concedido para ello, la parte 

demandante en la demanda inicial y demandada en reconvención, no 

gestionó la prueba que, el pasado 08 de marzo de 2022, en ejercicio de la 

actividad oficiosa decretó este magistrado como sustanciador y ponente 

dentro del proceso, es por lo que esa desidia implica tácitamente que la 

misma fue desistida y así se asumirá, tal y como se advirtió en la aludida 

providencia. Por consiguiente, dado que el proferimiento de la sentencia, 

quedó condicionado al arribo de dicha prueba, al no lograrse su práctica, 

debe procederse de conformidad, una vez alcance ejecutoria la presente 

providencia. 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado Sustanciador 

 


